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Sr snstttifoe í este Periódico er 
la ¡rTpTítfiis <te GARIiXENA, i 
JIMFNliZ, caite de la Pescadería 
rtuto ai Paradofdei Dora».

Los artículos, aviss -y reelama- 
viones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Ínir>r<n1a 
francas de porte, sin curo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

M-.- • - ------ f —M ||-r - .- - - ----- -

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia contóan 
■sin novedad ea su importaste salud»

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
yeísveretarta."-Negociado -3 ú—i írc'ti/ar-.

En las inmediaciones de Calat-ayud se lia levantado una 
partida irrontemolinisla; y habiendo salido tropas de 
diferentes puntos para su persecución, el Gobierno con- 
fia que será pronto y cornpld-atfienle esterminada. De 
Real orden lo participo á V- S. para su conocimiento^ y 
á lili de que pueda desmentir Tos rumores exagerados que 
con intención siniestra quieran hacerse circular en esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años» Madrid 23 
de majo de 1855. «“=• Santa Grúa»

DESPACHO TELEGRAFICO
de Vitoria 24 de Mayo de 1855, á las 6 y cuarto de lu\ 

tarde.
El Exento. Sr» Ministro de la Gobernación del Reí- ; 

no, al Sr. Gobernador civil de la provincia de Bur-í 
gos.

S. M. la Reina se ha dignado espedir el Real de
creto siguiente.

«Existiendo partidas rebeldes enlos Distritos militares 
de Aragón y Burgos, y dirigiéndose alguna-de ellas á 
Navarra, de conformidad con lo que me ha propuesto 
mi consejo de Ministros venguen decretarlo siguiente: 
!:< ¡Articulo I." Se declaran en estado de Guerra ios Dis
tritos militares de las Capitanías generales de Aragón, 
Burgos y Navarra.
|- Art. 2.° Los Ministros de la Guerra y de la Goberna
ción comunicarán iirslrucíiónes oportunas a las Autori
dades militares y civiles dé las provincias comprendidas 

<en los citados distritos para la ejecución de lo dispuerto 
en el -artículo anterior.

Art. 3." De este Real decreto se dará cuenta á las 
Córtes.

Dado en el Real sitio de Aranjuet á 24 de mayo de 
1855. El que de Real orden comunico á V. S. para 
su cumplimiento, y para que se lo comunique á las Auto
ridades de las provincias comprendidas en ese distrito mi
litar.»

Lo que se publica para conocimiento de las autorida
des y habitantes de esta provincia. Burgos 25 de mayo 
de 1855-. efedro Julián Espariz.

^Circular núm. 177»

Cria -caballar.
En virtud dé lo prevenido en la Real Arden de 13 de 

abril de 1849., y disposiciones posteriores, he concedido 
autorización á los silgelos siguientes, para establecer 
puestos de parada en esta provincia, en los puntos que 
con las reseñas de los sementales, se espresan á coaúnua- 
cion»

A D. Leandro de Dios, en Fuenlenehro. —Cah dio- 
uno Moro, negro peceño, calzado del pié izquierdo, 7 
cuartas 4 dedos escasos, 11 años.-^Garañones: uno Ca
pitán, negro, braquilabado, 6 cuartas y media 2 dedos, 
5 años»"-Otro: Glavelino, tordo sucio, 'i y media cuartas, 
9 años.

A 1). Luis Estovan de la Colina, en VilLihizan,«^Ca
ballo: Uno Lucero, castaño oscuro, calzado de los pies y 
mano izquierda, 7 cuartas 4 dedos, § años. ^Garañones.* 
uno Voluntario-, negro peceño, 6 cuartas y media un de
do, ocho años.===()iro Manchegñ, negro peceño-, bocila- 
bado, 6 cuartas y media, 12 aftos.-^Óli o» Gallardo, tor
do plateado, 7 cuartas, 13 años»

Burgos 25 de mayo de 1855.--Vedio Suiúa Espariz.

MINISTERIO DE I OMENTO»
*____

jDÑTA CONSÜLtlVA -DE CAMINOS, CAÑALES Y 'PUERTOS.

instrucción general que deberá obseroar.se para las visitas ardtnaria 
de inspección á los Dislrrtos.

■SiendA él objeto de estas ¡Áspeerttmes adijonir un coneetHHéH o exaeio 
de ctiaulo se reeüera al servicie de las Obras públicas ¡j de los tltitiás ramo

obseroar.se


Gobierno acerca

8
9,

■5
6

Ingenieros. .'
Empleados íchaitei-nos pe:maneóles.
Idem tem'puter-es.
-Peones, capataces camineros, .gitarilas etc.
Empleados en portazgos, pontazgos y barcajes en adminislra- 

-cion por el Gobiei no
6 o Idem en arrendamiento.
7.” Oficinas y deposites de planos é instrumentos.
Arl, 15. Igual-clasificación se hará al tratar de lasaras provincia 

cíales y vecinales que correspondan avada pro-- meta, mas de estas se 
extenderá por separado todo do que se léfiera a la parte fact.dufli’va val 
personal de Ingenieros, para presentarlo al Direcetor general de 'Ohias 
públicas; comprendiendo en otra nremmia cnanto-leugan relación cui 
1a parte administrativa y económica de las mismas obras, y con el per
sonal de todos los demas empleados, que se entregará td Gobernador de 
la provincia respectiva.

Arl. 16. Las noticias sobre los objetos especiales que se lian índica-

3.° Idem en-proyecto (Se expresará lo relativo á cada trozo )
4? 'Carreteras de gran ton>i¡tncaoion -trasversaheonstruidas. gub

dividiéndolas en las seeotones J trozos que abrace,)
ídem en'Curse de ejecución. (Por "trozos)
Idem en proyecto (Por trozos.)
Portazgos, pontazgos y barcajes.(Clasificados por carreteras.')
Gtintries demavegr.cmn .-y riego.
Ríos navegables y flotables.

10. -Pirenes.
41. F aros»
42. Caminos ’de hierro en explotación (Se tratará de cada trecho 

comprendido entre des estaciones-consecutivas.)
13. Idemren construcción. (Por trozos)
14. Idem en quwyeclo (Por-trozos )
En -cada nao de estos capitülos se expondrá lo relativo á los acceso

rios que cori-esporidan,
Arl. 14. Las noticias-ó informes relativas al personal y á los demás 

asuntos del set vicio peeuljar del cuerpo y de las dependenciasne ex
tenderán pur separado, Clasificándolas para Cirila Distrito por el órdea 
siguiente:"yo- -

2..°
3.°
4 °

■tniivor'prodtiefo "posible de It recaní ación de-derechos, conl-a v.utHtrihílitii'ile 
d«s transeúntes en el uso expedito de las coimmicaciom-s.; evúando toílo t|) 
nue pueda causarles vejaciones *ú -migirntr .-xigenctas indebntivs;

Arl. "9 ’ Al recorrer ei lnspeclor las provincias a .que se óínenda la -vtsiia, 
examinará con la definieron que -pérnritmilas especiales atenciones de-sit 
misión el corso, civudal-yaceideiitcs de Isjs ríos p-ra deducir la .posibitidad 
de su recúticacion^f las ventaja* ‘deque sean susceptibles en Su riavegacran 
ó nolucroH, <> bien en el irprovechamwiito de Wie agitas para riegos ó arle- 
fáClesr la situación-y-iiatorarlé'za de las '-lagunas y pandan»* para iuchcar las 
medios-de eonsegnh su desecación; y en general I-odas aquellas éircmtsiau- 
cias locales de cuya madflfc.ieioii ti mtov.i aplicación, puedan obtenerse me- 
jonis ó Imiiefi ios notables para el país

Art. I&. Kn vns-visil.ns eon-fenmeiarán tos Inspectores con los‘Goberna
dores de las provincias sobre todos los elementos que «frozea el.pais-paia 
fomentar su prosperifiad, y C-m especialidad sobre las Uln as puhdcas, .pro
porcionándoles tos medios para conservar las éxistenles-y construir de tnievo 
las que reclame <•! interés del Estado y de los pueblos, y tomando ale las 
mismas Autoridades las noticias -nerfesárias para formar cabal-idea, asi de 
las construcciones que las provincias necesiten, como de los recursos de 
que puedan disponer para realizarlas. .

Art. 11. Tomarán igualmente los lnspe6lnres«nflormes 'verbales de los Go. 
bermid.ires de las provincias sobre el comporlamreiito de tos liq>i<iiw.is y 
demás empleados en las titiras publicas.

*rt. 12. Los Insp -clores oirán en particular átors empleados subalternos, 
copalaces-y-peones camineros, -á*n de áve.igu i» I • Si tieu-n alguna queja 
de susÜefes. á." -Si han percibido con exactitud tos haberes qu - les h.a L-o - 
lespomti'to. 5:° Si se les ha tlisti-sidn a <rce¡nei«ut:.s agmias .leí servicio. 4.» 
"Si ha-n trotado algún despiden ó sustracción de materiales en las odu-as á <|ue 
han estado desuñados. Y Sien tas relaciones ó list-illas -se -han hecho 
aliones indebidos.

'Art. f‘$. Al terníimar la visita presentará el Inspector al Director geitorift 
de titiras irtéblieas una memnria en la que, nrdeimmlo las no!¡oías etpresadas 
en esta tnsrruccinn, se .manifiesto te verdadera STVfi.mion en que se encui-ir- 
-tre él servicio en. Urs obras del É-siado vy en bis dom-ts srteircimres á cargo 
de la Direccimi general, i-xp-miendo. acerca de eada .pmrto -eri particular -las 
consideraciiMies que juzguen iqiorlmias. A este el,-cío se chrsilicará por se
parado lodo lo relativo a cada linea de comnifieaeinn, obra ó asunto e» la 
exleirsioH que comprenda cada llistrito, según ios capítulos siguientes':

4 •"‘Capreteras #cnerates-eu servicie ai transito t(Se coitsrderará 
cada una sufidividide eníns sertitínes y troZos que comprenda j

-2 ° -Ídem en cuusUucciou .(Sedratara ignal nenle de cada íroZo ea

ñ.m-, á fin de examinar por ^i n< s m eiin M -^posietones y los reSul- 
cada asunto reclame, todos losa hasta Formar un juicio eom.
lados referentes á cada atención en .■ - - debidamente al
pietoy exacto en la debe extend^e.y pro-
Gobierno acerca de todos lo | ■ , (¡| scrvicii>, elstcierlo en
poner cuanto convenga para .a u ay ( ' para desempeñar cvn
los proyectos y la perfección en - ■ -ts visitas d - ins-peccion lleguenu,J(ll,ni,|ail tan exter-sas atm.cmneiry que lasjishas
á producir los resultados < nnsici i - - ,ccion de tus documentos que; 
ra: ...

prescribe en los articubis . ¡ ,,cion principiará por el examen
, tos o enerándose  el Inspector de Unen

de la oficina de toslnto, o  cmm-nca, ‘comprobando por
ó,alen y dafiíicací».. de- os docunn-r • ■<-P llc ,;ll0, 111S
j„s inveníanos y nolasanieito^ * . . (>u|¡i |or.al,llit,L Tambre»
datos oportunos para prarl t-u -• ( ( 1¡v„ la notabilidad
lij ,ra muy parueulaa mentí. SJ alen de| J|4> y a,, ,tos
m- las Om-as publicas, 'V(-()¡|(,rim|(,u,„ dti ca.la U;la de las mismas obras.

SUtCá''’s "en é u-á en s.uzuida de! número, clases, deslióos y r.-sidehCui 
a .tos'lné..,fieros v demás empleados en lodos los ramos que ha de mspec- 
enm ir i^fi'i de eómmobar estas noticias con tos antecedentes simuustia- 
dos pi’tr la Ihreceinó general, y con las obscrvaC.ones qlte pbr s, uusmo 
"T/V» ci'^ados lo^mmtlemimt-e los dementes rebtiivos á las 

.^'n-^^tosÍ^os'reeZ-:' fieSn'toZ í Iton-

a.™‘ 3:.r.E” r."i. -.... .. ---I-
ií",™.L..a>....... ................i™.,».,...!..........
ufóla Vista las memorias déla última ¡uspeecion que se hutitoiL hecho 

m'smo ^smto. rij;ldo pm. (.rInspector el érdeti -y las .^meas en que ha 
de verificar la visita á cada punto, tiara conocimiento al J.-fc -1 I l mto.lo

' ... ' esle disponga con oportunidad cuanto convenga, a fin de que los
m'mfieros empleados subalternos y emítrat islas, se presenten ponina une,, le

n . i„e J..vjtri¡pii sirDiiM'i* njif* s»»r ífiPt’:» <h- !-i rchidt‘1)-

7,a. «u. om. a«t. ««m... 
como los Ittoenieros, empleados subalternos y contratistas están en la.

toaeonde acompañar al Inspector en toda la extonst.m délas obras o 
"¡em'im.esque á ca-la rmo corresponda, a tto ser que por etrcuai.a'netas 
extraonlinarias el mismo Inspector disponga ott.teosa.

Ár 5 " En las obras concluidas se exammara con detención el estado en 
o,re S; halla», los metilos aptn-ados para s» ctmservacum y ^araeton, los, 
s stemas siguí ttles en estos trabajos, los fondos .«vertidos en cada una de
* atenciones, la organiz teinn y cumpfimmuto en el servtcto de perso- 
nal constante ó temporalmente destinado a las mismas, t por ultimo la- 
mejoras que convenga adoptar, ya raspéelo á los. malenab-s y a-su empleo, 
como cilio relativo al personal ó á'la -apltencioitole l<ts dolidos, a (tu de lo- 
el-ar en cualquiera de estos sentidos ventajas electivas para la t-onse. vaet.m 
V reparación sucesiva de las mismus obras.,ó para el st-rvtcio fli general.
• A,t 6 "Hespecto á las que. estén en curso .le ejeewcinit seubservara si las.
coÓlsrucciones son en todas martes cenfwitia'S á tos proyectos y condiciones 
-mrob-itlas- si la organización en la parte ailminislralivaes-la masconveuieii- 
t - n-t-i- i rute las obras se ejeeutou cor. ftl él-fien, perfección y economut que 
se requiere; si en todos los detalles se. observan las reglas generales pres- 
crilis ñor el arto y las particulares que se luryan dictado ierra Catla caso, 
si las modificacitmes o variaciones respecto al primitivo proyecto han sol» 
in-ontiesias con oportunidad y acterlo y realizadas cmi- la-'conipel-mle auto ■■ 
riz teim," si la cntil.ibilidad en los gastos se lleva con estricta sujeción a In
disposiciones v formularios prescritos; y finalmente st los resultad ,s olrtent- 
.lós en los trabajos ya i-j,'temados corresponden al objeto del proyectó, al 
tiemno trascurrido y á tos fondos invertidos. ,

Art 7 ° En cuanto átas obras proyectadas se .procurara comprobar en, 
.nmeral los planes v deseripeiones con la disposición y circunstancias qu- 
rfeclivameñle oirezca el terreno; asi como por las notteias q i- puedan ad-¡ 
nuirirse la impona.iciU de la obra y los resuitado's que el país reportara d- 
su eiectteion. Con estos datos y los det.ines que en su cas > pueda adqmrn 
ñor nuevos reconocimientos, propondrá el Inspector todas las mejoras de- 
míe sean susceplibles los méiicionados provectos, extendiendo sus libser- 
vaciones á dar á conocer las dificultades ú obstáculos que se opongan a "Su 
realización, y los medios de vencerlos, .

Art. 8.» Los Inspectores tomando las nefioias-y datos convenientes de los. 
Jefes de Distrito é Ingenieros, y en su caso de las Autoridades y coi-pora-’ 
cioues provinciales! reconocerán los portazgos, pontazgos y barcajes, yoqui-', 
riendo informes sobre el comportamiento de los empicados o arrendatarios 
v cerciorándose si la exacción de derechós se hace con arreglo-á las tarifas 
ánrobadas por el Gobierno. Asimismo examinarán, oyendo a los Ingenieros 
v demás personas que juzguen procedentes, si los portazgos están situados 
'en los puntos mas á propósito para su objeto, atendidas también las varia- 
Ciónes ocurridas en el tráfico desde su establecimiento; si existen en algunos 
de ellos extravíos que puedan y deban evitarse, y todo lo demás que juzguen' 
dieno de consideración: proponiendo por fin las medidas que crean necesa- 
ri& y titiles á esta pafle -del servicio en que es indispensable conciliar el
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Audiencia territorial de burgos.
'Secretaria del Tribunal Pleiío.

mil cepas, es fies reales Véllon, Eli los sitios <> terrenos en que haya sos
pecha ile que se pueda helar i-> vifiedo se hiaestrearáii dejando la poda par.? 
tiempos oportunos. Cuyos ensayos estoy v seguiré practicando en los viñe
dos de'este país y he aconsejado á varioer'propietanos practiquen igual mé
todo seguros del mejor resultado.

Lo pongo en coeocnñíento de V. S., en cumptiinienlo á cuanto se previe
ne en Heal decrélo de 5 de febrero .leí presente año, guiado del deseo de 
servirá mi patria y á la clase mas digna de la atención <16 1.1 sociedad y 
ageno de miras desinterés.»

l a bipntíeion apreciando el interés que manifiesta el autor de la memo
ria que ptetede en beneficio público y considerando qne la aplicación de los 
medios que ¡Vultos podrá reportar Vent ajas á la Agricultura, ha creóte pu
blicarla en el Boletín oficial para los efectos oportunos., y como un lesii- 
luotiio il'ej’gratiwd al autor. Biirgos 13 de niaVo de ¡8’5'1.—E P., Pedro Ju
lián Esparte.—P. A. de S. E., Mariano de la Garza, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
ZL Francisco Aríneslo, Caballero de la Cruíde fsiibel la Católica, 

indtciduo de la sociedad económica de a mijos del país de Lugo, Juet 
de hacienda pública de esta ciudad y de primeva instancia de la 

misma y stt partidotlc
Por el presente cito# llamo y emplazo á D. Santiago Villalobos,

•do eú el ArttMlo 9.° se tipMrán al final de so respectiva memoria, 
esto es en la qué se présenle ai Director general si las obras que se 
necesilán por so impúriatoia y trascendencia merectetan ser promovi
das v costeadas por él Gobierno. y en la que se entregue al Goberna
dor casado el interés puramente local de aquellas obras las limite k 
carácter <lc tuovinciál'es ó municipales

Árt 13 Si al verificar la visita notare el Inspector fallas ó onusto- 
nes de vmta entidad, lasoorrégirá. por si m.smo, dando patleal Director 
general- pero ellas do las faltas cometidas sean graves, las pondrá en 
iwriiefito del mismo Director sin tornar otras disposiciones que Jas 
necesarias pata evitar provisionalmente la repetición Ln Untos estos 
casos fiara el Inspector los cargos a que hubiere lugar a los ingenieros, 
empleados subalternos ó emilralistas en quienes recaigan las Lilias in
formando al Director general acerta del grado de responsabilidad que 
sobre cada tino peso, v arreglando en general su conduela en cnanto 
sobre este punte pueda ocurrir a lo que esté preven! lo en lo-, reglamen
tos, instrucciones y circulares vigentes

Art. 18. Los Inspectores darán quincenalmente aviso <i‘ uneclor 
general de Obras públicas del curso de su visita

Art» 19 Para toda visite de inspección se destinará por la 
Dirección general de Obras públicas un Ingeniero 1 ó 2. a las in
mediatas ordenes del Inspector por todo el lie upo que dure su visita.

Art. 20. Los Jefes de Distrito pondró a disposición d'e losl.ispecto- 
res el personé y los medios necesarios para el debido desempeño de su 
cargo — El Vicepresidente, Juan Sóbercase —l-d Secretario, RviLiel 
López. v»

Aprobad» por la Direcci'on en 5 dé abril de 1855 —Montesino.

Otra núm. 178.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
1) Benigno Melgóse, natural de Qnintanajiiar en esta provincia, y residente 

en Ueranlevilla, lia díujido á esta Diputación la olefoo.ia sigmeiitei
<l,a ¿raíl Xodrtea dttl géiiél'Oí Eiimauo es la Agrieulliira. Hespios dé Dios 

y la salud del hombre no hay objeto mas digno dé los lioiiíaiio,; sin ella lio 
habna ar.lef.ícios ni norcio, ni del ieia.s sm i.U-s. de .ninguna clase, ti A 
por desgracia, se va estén liando Con toda rapiib'Z una enfev.ned.aj que la 
amenaza de muerte en uno de sus ramos inas productivos E Oiditim Tu- 
k.-ricriplógama parásita de las Vides h i eXcitailo electo del hl-lilolo Agrivólá 
de Barcelona, de los ¡I,pal id >» y Seu.'idpres por los distritos de aquella 
provincia en unión del ilustrado parecer xlel Real Consejo de Agricultura, 
Industria v Co Hercio. La Aeadeaiia de ciencias tialitrales de dicto. ciudad ha 
mirad» con el niavor interés y puesto el m.-iyór conato en proponerlos me
dios para exl ng iir dicha plaga. El laborioso farmaeeulico ilc'Granada i). 
Vaillino Cañas v Cor ut ido, hi contribuido con Sus Claras obsOrVácibiies V 
trabajos eieulilieos prácticos hechos en los años de I8‘*2 V 55 á esteruiinar 
dicha euferm • la I, cuyo origen puede ser debido al paco aseo y limpieza de 
la parle seca ó eort.-.za de la vid ó al excesivo catar y falta dé aguasó al 
desequiltiitIO cutid ."s abonos aZOAdos y los minerales de base alcalino El 
di-sequi'ibrio entre los abonos minerales y los azoados favorece e! desar
rollo de lo planta eriplógama. La cal cu estado tle bXiilo hiáralado es una base 
alcalina que no obstante ser poco solubre puede en parte sel- AbsoiVídá pol
la planta v restablecer el equilibrio entre los abonos azoados y los inineia- 
les. l’ar.i privar la producción de la planta paracita fiare yerba tora orovanebe 
mayor L. que crece entre los guisantes y habas y se mantiene á sus 6spen- 
sas consiste en pasar por entre de agua cal dichas senulias y luego sembrar 
las; no q.te. ia duda q io el álCáli h ila el lie.na uta de la ycí'ua lora y no 
daña vi de la haba y guisante.

Conforme bou esto y lo manifestado por los Señores Püig, NeVot, Borras ■■ 
Cañas, no queda duda que el Oiduhu Teiki't i que crece y se produce qut 
crece v su produce en el fi nio hoja y- sarnuenlo de la Vid y se descubre á 
la simple vista en formas de pequeños filamentos hlanqu'-cuioa terminados 
en caberuela menos ¡llanca y algo patduz.c.i en forma de hnbgo qtto ddsjiren. 
de un olor viroso insoportable y qne se asemeja al olor del hongo común, 
tiene su asiento <m el tronco de la Vid que es á donde ilebeti dirijirse los 
remedio*. V para conseguirlo recomiendo él siguiente método. Debed cegar 
por ahora tos estiércoles é abonos de las vides usados hasla el dia y muy 
partieuiarmenle el Liiano, subsliluyémlulos con melodoy según las circuns
tancias con la Cal, teniendo preseAle ia iilftu.-nr-ia atmosférica, pbsícioú topó- 
gralica, calidad del lerreiio 3.otras al álcatize de todo eillliyador entendi
do, descubriendo el tronco algo nías qué pal'a el esr.ahonco ó al'imbra.nieb- 
lo pata separarle la corteza esv-rior ó muerta desde el nacimiento de los 
sarmientos hasta abnjo, limpiar bien di,dio tronco Ó cepa de toda la parte 
muerta Ó seca que contenga, cubriéndola con una lechada de cal,.pRftarada 
como par í el blanqueo de una casa, como agente eficaz que puede egercef 
una acción enérgica y servir de presei vativo, y en tiempo oportuno las demás 
labores de la vid, debiendo advertí' ., que la poda, el qilequieta tener la vi
ña moza, pódela <*oit hojas, debe .acerse temprana y concluida que sea, el 
escabunuo, limpieza y lechada en la loriua dicha, cuyo coste de la cal para

de Gracia y justicia, se ha comunica lo á sii Señoría el Sr. 
Regente, con Fecha 3í de marzo último, la Real orden 
circular siguiente:

«Por e| Ministerio de Gracia y Justicia, se ha comunica
do Á esta Dirección con fecha I 4 del actual la Reai orden 
siguiente:—lilmo. Sr. Do conlo. mi'lad con lo infirmado 
por esa Dirección general de Contabilidad, la Reina (q. 
b» g.) se ha servido mandar, que á ios Magistrados, Jue
ces de 1 .a Instancia, Tenientes FUc des y Promotores que 
por enfermedad.justificada haya de nombrase su tiluto 
para el desempeño de su destino, se les abóne lodo su 
haber, asi como también á los que son tra-ladados de un 
punto á otro, durante el término legal, no obstante lo e-ta - 
bleíido en los Reales decretos de 28 de abril y 26 de 
mayo del año úlliino, debiendo coíilin.iar abó. á ¡(lose 
el medio sueldo á los sustitutos por cuenta del sobrante 
de los capítulos respectivos en la forma que establece esa 
Dirección en sü circular de- 18 de octubre último, para lo 
cual los Regentes de líts Audiencias y Fiscales dé las 
mismas, economizarán todo lo po.-ible estos nombramien
tos, á íin de evitar qué sos haberes ho esíédan dé los so
brantes espresados; quedando por consiguiente derogado 
cuanto sobre el particular se dispuso por esa Dirección en 
otra circular de 8 dejuho anterior. DeR -al orden lo digo 
á V. S. 1. para sü cumplimiento y efectos correspondien- 
tes,»"La Dirección lo traslada á V S. para sü inteligen
cia y la de la Gonladúría de Hacienda pública de esa 
provincia.»

Y habiéndose dado Cuenta ál Tribunal Pleno, por dis
posición de dicho Sr. Regérile, ha acordado S. E. se 
circule á V.. como de su orden lo egecúlo, para su 
conocimiento y el del Promotor 1'isCal de ésa juzgado á 
los tiñes consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. Burgos 2l de majo 
de í855,=Benigno Fernández de Cairo.

Sr» Juez de 1/ Instancia del partido de...»»
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para ■ que-en el término de treinta ilias, comparezca en este M 
J ¿ 2 prestar una declaración indagatoria en la <^sa 
msirnye contra el y otros trés nelos, sobre «Probo de M e* 
Ho de^a pertenencia de D. Jacinto Maté. Cura Be.mlteiado <L L.i- 

eñudijo; verificado en h noche del ! 2 al 13 del pmrrunle, eje
cutado en cuadrilla con violencia é intimidación a caitas perso
nas: bajo apercibimiento de que trascmrulo (ficho tenm.io .sin ye 
tificarlo le parará el perjuicio que haya lugar su tanciandose^ ii- 

cba causa en su reveldia. - .
Dado en.Burgos á 22 de Mayo de 1855.—Francisco Armeslo.;

__p. S, SI.rFraneisco Carrillo. .y

Se ditilla vacante la Escuela de niñas de los Ralbases 
dotadacou la cantidad de 1100 rs. casa habila-cion y 
ademas un real mensual que satisfarán por retribución 
las que se dediquen á la lectura y dos en la escritora.

Las aspirantas dirigirán sus solicitudes francas y 
documentadas á la Secretaría de da (.omisión Superior 
antes del día 9 del próximo mes de julio. =P. A.. D. ¡L. 
C. P. Antonio Martínez Acesia, Secrétalo.

ANUNCIOS.
Interesante <í la humanidad doliente.

Licenciado D. Eugenio llmnei Juez de primera instancia de esta villa 

de Castrogeriz y su partido.
Por el presente cito llamo y emplazo por primar edicto v pregón 

á Mariano HieM{áá el Mrilado; Nicolin Gil, Nicolás del Ht.-rro, 
el titulado Guardias y otros ves compañeros que ■capitaneados, por 
el primero maltrataron á Justo Qmpino inorador en la granja de, 
Balbonil'a á las seis de la tarde del 23 de Abril último, para que- 
en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado á res
ponderá los cargos que contra los mismos resultan en la causa de 
que queda hecho mérito, en inteligencia que «i no lo verifican les 
parara si perjuicio que haya lugar.

Dado en Gislrogeriz. á 22 de Mayo de 185o.—Eugeio Ibafiez. 
—Por su mandado, Pedro Arce \azquez.

D. Isaac Martínez, Juez de-primera instancia de esta otila de Ler- 

ma y su partido.
Por el presente hago saber; Que en la noche del 9 -al 10 del 

corriente fué robada la casa de,Siíye>tre Lope-, vecino del pneiilo 
de Abellanosa de Muño por siete hombres armados, llevándose un 
macho de labranza, cerrado, de alzada siete cuartas menos dos de
dos,siete mil setecientos noventa v cinco rs. en difiqro, y ropas 
del usó doiuestíéo, un relé dé faltriquera y una escojutrt’a de chispa, 
por rufo délild“e'Ktoy siguiendo cansa criminal en la cu I por aülo 
dé este dls'lie Sc'otdado-se amín-cie. m el . Bolelin oficial de la 
provincia á íhr¡de que por las autoridades Civiles y militares de c- 
)la, Sé»proceda á la cifrttira de referidos sngetos á cuyo electo s? 
inserían las señas que de 5 de ellos se han podido adquirir; encar
gándoles que -en eli’Ctts.o d-e ser balados les r cnuduícan con toda 
seguridad á este ■rniíiribunnl. -

Dado en Lenna á 23 de Mayo de 1855.—Ystic Martinez. 
Por su mswdadao, 'Joaquín Martínez.

Senas de los ladrones.
? » t 1 i 1,1- « t 3 1

Uno de 5 pies y ima pulgada-de estatura, como de veinn 
ocho anos de edad, cara redonda, barba pocs, vestido dé |.aiiía:ci 
de pana azul, alpargata valeiiciiina, pairarlo <lé seda d'e la ludia "ib 
la cabeza y armado <le caravitia. -Otro -corno de la -filis#»» estatura y: 
edad, algo mas cerrado de barba, vestido coi. paríta'en v. clwijilcia 
de paño pardo, gorra de pi«4 negra á la cabeza y cátzado"d'e-zapa- 
los con igual arma que el anterior. Otro cusió de-30 años, vesti
do de calzón corto de sayal, chaqueta de lana blanca, faja encar
nada y sombrero calañés á la cabeza, calzado de albarcas y arma
do de pistola. Otro como de 2i años^ de estatura baja, color bue
no, vestido de pantalón y chaqueta de mahon, con pañuelo y som
brero calañés á.ia cabeza, calzado de alpargata .y con igual arma 
que los dos primeros. Y otro de trage .como de pastor, con botas 
y alpargatas del mismo oficio. i -.

Desde fS dó junio próximo, hasta 3@ de setiembre, estará * Hispo- 
sicic.u 'dei públk-o el establecimiento de baños y aguas sulfurosas de 
Gavanzos, en esta provincia Cirimestancias especiales ’him miotivailo 
qué dicho eslablecimieulo haya sido poco-cotmcido riel público, ii.isla 
«borní pero las mejoras establecidas desde año'último, h<escdlencia 
v ¡ bundancifl de las aguas, analizadas vtV l-i mam en re por el ikislrado 
Sr.2'1. Melchor Sanc'heí de 5'oea-., y que -en nada desmerecen -de las 
inas acreditadas en su clase, las coinodidades y esmerada asisteneia de 
Ir casa-dwspeden?., el bnen serv roio de los b rfios, el'‘liStlarse Jimlaiftes 
con el Camino Real que de esta Ciudad conduce a Vahnaseda y Rii- 
¡bao; v-sobre lodo, los excelentes resultados qfmlhRn ol>teoiik> «eikia cu
ración ó alivio de sus llrileneias los (pie lian'hecho mw-üemnos 'ú Otras; 
hace esperar a los aclnales doefior., que los que se dignen favorecerles, 

■podrán decir en su elogio, nías que cuantas fiases .pomposas se.pusie- 
rai) en juego, puesto que no se trata solo de acreditar un-sitio-de re- 

vereo, smoflo beneficioso de las trgúasi llamadas .santas, i-idgármeute 
qrer los tecles tan siíludalilcs que. produ en en las -enfermedades her- 
pclit'ss y so ricas?, er, las-ile/tes mignnus getrfto--nri'nario-s,'tisis, iiféc- 

■cienes crónicas ilel estóurKgo éíhigadm, caquecsia general y otras que 
están al alcance de los Señores'Facultativos., -y seria prolijo 'enumerar.

Para mayor comodidad del publico había 1 * y i? mesa a precios 
cómodos

Se venden salvados y moyuelos, en la 
Tábtica de harinas del Morco de esta 
ciudad.

MAPA 'TOPOGRAFICO DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE BI RGOS.

Este mapa, que litografiado con lodo el esmero en pa
pel de doble marquida se ha repartido gratis á los sus- 
crnores'por un aíio del Amigo de la provincia, periódico 
que se publica tres "veces á la semana en esto ciudad, se 
halla rle venta al precio de 10 rs. vn. en las Libreraa's y 
Encuadei naciones de los Señores:

flervias. Plaza Mayor.
Eodriguet Alonso., Paságe. déla Flora.,
En bis Secretarías de la Excma. Diputación provin

cial y del limo. Ayuntamimito. . .
Nada queremos decir acerca de sn utilidad, porque 

estamos íntimamente conxencidíis de que por escaso que 
sea -el vecindario de nñ pueblo. hanede reetmocer la im
portancia de poseerle no solo las Municipalidades sino 
todas las personas ilustradas que los compongan.

Imp. de Cariñena y Jiménez»


